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«Cada mujer tiene el derecho autoproclamado a tener derechos, recursos y condiciones para 

desarrollarse y vivir en democracia. Cada mujer tiene derecho a vivir en libertad y a gozar de 

la vida» 

MARCELA LAGARDE 
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¿Cuál es la diferencia entre agresión, conducta violenta y violencia? 

En contextos sociales, educativos y legales existe un uso indiferenciado de agresión, 

conducta violenta y violencia como sinónimos; si bien están relacionados, cada uno de 

estos términos cuentan con características distintivas (Figura 1) 

 

Figura 1. Distinción entre términos  

 

 

 

 

 

 

 

Además, conceptos como agresividad, maltrato y coerción se han considerado sinónimos de 

los expuestos anteriormente, aunque ello sea un error 

Acto puntual reactivo y efectivo ante situaciones concretas de

manera más o menos adaptada1, se dirige a otro individuo para

causar daño2
Agresión

Conducta aislada enérgica, intensa o brusca

A diferencia de la agresión, va más allá del ataque o defensa, es

decir, busca controlar, dominar, vigilar, comunicar

Conducta 
violenta

Conjunto de conductas violentas que no persiguen el ataque o

defensa, sino más bien la intención de dañar a otra persona con

objetivos diversos3

Violencia

Resumen: 

Agresión → Respuesta inmediata a situación determinada en la que no 

necesariamente se busca generar daño, aunque lo cause 

Conducta violenta → Se presenta de forma aislada 

Violencia → Patrón de conductas violentas con la intención de dominar 

o controlar al otro, pero también puede fungir como un medio erróneo de 

comunicación, resolución de conflictos o hasta de expresión de afecto 



 

Tabla 1. Otros conceptos asociados 

Concepto Definición 

Agresividad Es la disposición de atacar, dañar, provocar, faltar al respeto de forma intencional1 

Maltrato Conjunto de comportamientos físicos y/o verbales que se realizan por abuso de 

poder contra una persona de forma repetitiva con la intención de causarle daño4 

Coerción Es la presión ejercida sobre alguna persona con la finalidad de forzar su conducta5 

 

 

¿Qué es la violencia hacia la mujer en la pareja?  

Según la Asamblea de Naciones Unidas, en 1993, la violencia hacia la mujer es todo 

acto que incluye comportamientos como amenazas, coacción o privación de la libertad6, 

además de ser aquella que es ejercida por hombres y que puede atentar a nivel físico, 

psicológico y sexual7, 8  

Tabla 2. Diferencias entre violencia de género, doméstica, familiar o intrafamiliar 

Tipo de violencia ¿Qué es? 

Género Se basa en dinámicas de poder y dominación, donde los roles y estereotipos que 

se deben cumplir en la sociedad son muy importantes9; no afecta solo a las mujeres 

Doméstica Violencia que se ejerce y/o sufre dentro de un espacio doméstico, aún sin 

parentesco entre los actores10 

Familiar o 

intrafamiliar 

Violencia que se ejerce y/o se sufre entre dos personas que se relacionan por un 

vínculo de parentesco independientemente si es en el hogar, oficina, calle, etc.10 

 

 

 



 

                     El costo monetario de la violencia   

 

Esta problemática deriva costos económicos considerables para las víctimas y para el país (Figura 2)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Año: 2006

• Gasto: $143,868.8 mdp → Incapacidades 

laborales y gastos de hospitalización por parte 

de las mujeres violentadas

CEMAEG11

• Año: 2015

• Gasto: $245,118.2 mdp → Violencia en la 

pareja, trabajos no remunerados y programas de 

prevención, atención y sanción de violencia

UNAM y el 
CONAVIM12

• Año: 2016

• Gasto 1: $1,654.6 mdp → Trabajo remunerado 

perdido a causa de la violencia 

• Gasto 2: $2,779.3 mdp → Trabajo no 

remunerado perdido a causa de la violencia 

INEGI13

• Año: 2017

• Gasto: $27,424.64 mdp → Gastos del gobierno 

para promover la igualdad, así como la 

erradicación de la violencia de género

CEAMEG14



 

Figura 2. Gastos a partir de la violencia hacia la mujer  

 

 

 

 

 

 

Teorías explicativas 

La violencia hacia la mujer en la pareja ha sido una problemática ampliamente estudiada, 

por ello se han desarrollado numerosas teorías para explicarla16, 17 

 

Biológicas

Factores 
individuales

Factores 
sociales

Resumen:  

La violencia contra la mujer tiene un impacto significativo 

en la economía del país, muchas de las víctimas son 

dependientes económicamente de su pareja 

 

Es imprescindible fomentar el empoderamiento 

económico de las mujeres, para favorecer así su 

independencia y autonomía, expresión de sus propios 

intereses y una menor probabilidad de sufrir violencia15 

Factores 

interaccionales 

Teorías 

explicativas 



 

Figura 3. Teorías explicativas de la violencia contra la mujer  

 

Escasas investigaciones han estudiado la violencia contra las mujeres desde un punto de vista 

biológico, la mayoría se centran en factores socioculturales e individuales, pese a ello es importante 

retomar las teorías biológicas para poder entender con más amplitud el fenómeno (Figura 4)  

  

Figura 4. Factores biológicos en hombres perpetradores 

Entre los factores individuales que pueden propiciar las conductas violentas hacia las mujeres en la 

pareja se han identificado dos principales: apego adulto y la autoestima (Figura 5)  

 

 

Biológica

Genética: Ausencia del gen que codifica a los receptores del 
neurotransmisor de la serotonina (actividad serotoninérgica disminuida) 17

Hormonas: Alta producción de testosterona17

Cerebrales: Déficit en el funcionamiento del hipotálamo, amígdala, área 
prefrontal y área temporal17

Factores individuales: Apego adulto18

Seguro: Existe comodidad, intimidad y confianza con sus parejas además 
de una visión realista del amor

Evitativo: Hay incomodidad al tener intimidad y aceptar a la pareja, 
además existe el miedo a generar dependencia

Ansioso: Se busca una excesiva necesidad de cercanía hacia la pareja y 
miedo constante al abandono



 

Figura 5. Tipos de apego adulto 

Mención especial merece la autoestima la cual, por un lado, se ha señalado como consecuencia de la 

violencia hacia las mujeres y, por otro, como una variable predictora 

El carácter interaccional de la violencia se explica a partir de factores relacionales y como un proceso 

de comunicación entre dos personas en el que los miembros de la pareja pueden ser colaboradores de 

la situación de violencia 

 

Figura 6. Teoría interaccional 

Dentro de las perspectivas que estudian los factores sociales se encuentra la teoría del modelo 

ecológico, propuesta por Bronfenbrenner20, que establece que la conducta humana se ve determinada 

por rasgos pesonales y la interacción con el ambiente (Figura 7)  

 

Figura 7. Factores sociales basados en el modelo ecológico  

Problemas tanto de comunicación como de

habilidades sociales que dificultan el

establecimiento de relaciones sociales saludables19

Factores

interaccionales

Contexto

Ontosistema

Microsistema

Exosistema

Macrosistema

Significado21

Características individuales

Grupos primarios con los que 
se convive

Contexto donde ocurren 
sucesos que afectan al 

individuo

Nivel más amplio donde 
prevalece la cultura

Variables22

Malos tratos/ Ausencia del 
padre

Dominación o control 
masculino/ Alcoholismo

Bajo estatus 
socioeconómico/ Grupo 

social delictivo

Roles 
tradicionales/Aceptación de 

la violencia



 

Tipos de violencia 

La violencia hacia la mujer puede presentarse a partir de diversas formas de violencias 

que incluso pueden coexistir23 (Figura 8)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Resumen: La coexistencia es algo muy 

importante que debería ser considerado en 

las políticas públicas y programas de 

prevención e intervención 

 

Figura 8. Tipos de violencia  

 

Según su 
manifestación

Psicológica

Física

Sexual

Control

Ciberviolencia

Según su 
contexto

Social

Institucional

Familia

Pareja



 

Direccionalidad de la violencia 

La dirección de las conductas violentas en la pareja se ha abordado a partir de diversas 

ideas que van desde la tradicional unidireccionalidad hasta la bidireccionalidad o, 

incluso, la simetría de género (Figura 9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Direccionalidad de la violencia en la pareja 

 

 

 

 

  

 

Unidireccional 
 

Principal perpetrador el hombre y 

víctima directa la mujer24 

Bidireccional 
 

El rol de víctima y perpetrador es 

compartido por la díada, aunque el acto 

violento puede ser realizado en distintas 

formas y tiempos25 

Mutualidad 
 

Ambos miembros de la pareja son 

perpetradores del mismo tipo de 

violencia y con la misma intensidad25 

Simetría de Género 

 
 

Igualdad en perpetración de violencia 

entre la pareja que puede llegar a una 

escalada simétrica de la violencia26 

Resumen: Conocer la dirección de la 

violencia permite abandonar la 

dicotomía víctima y perpetrador, y 

ampliar la perspectiva en su estudio y 

posibles planes de tratamiento 

 



 

 

Situación internacional 

En un estudio multipaís a cargo de la OMS27 con más de 24,000 mujeres de 9 países, las 

mujeres indicaron que alguna vez han sufrido violencia física grave y sexual por parte 

de su pareja al mismo tiempo de haber sufrido uno o más actos de violencia emocional 

(Figura 10). 

 

Figura 10. Datos del estudio multipaís realizado por la OMS 

Datos del 2020 proporcionados por la ONU Mujeres revelan que la violencia hacia las mujeres 

aumentó principalmente durante la pandemia por COVID-1928 (Figura 11). 

Figura 11. Principales datos a nivel mundial sobre la violencia hacia las mujeres en la pareja 
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Violencia sexual, alguna vez Violencia física, alguna vez Violencia física, en los 12 meses precedentes

El 35 % de las mujeres ha experimentado alguna vez violencia física o sexual por parte de su pareja;

la violencia sexual puede ser ejecutada por una persona distinta a la pareja

Las llamadas a las líneas telefónicas de asistencia se han quintuplicado a raíz del incremento de

tasas de violencia de pareja provocado por la pandemia por COVID-19

Menos del 40 % de las mujeres que experimentan violencia han buscado algún tipo de ayuda con su

familia y amistades, y muy pocas en instituciones formales como la policía o servicios de salud

15 millones de adolescentes de 15 a 19 años han experimentado relaciones sexuales forzadas en todo

el mundo



 

 

 

. 

 

¿Cómo está la situación en México? 

Durante las últimas dos décadas, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH), en sus distintas versiones, ha proporcionado 

datos acerca de la situación de violencia contra la mujer en el país (Tabla 3) 

Tabla 3. Mujeres que sufren violencia en México 

ENDIREH Muestra de mujeres Mujeres que sufren violencia (%) 

2003 34,184 15,041 (44%) 

2006 133,398 46,689 (35%) 

2011 152,636 68,045 (44.58%) 

2016 142,363 62,497 (43.9%) 

Nota. Elaboración a partir de los datos de la ENDIREH29, 30 

Así mismo, diversas investigaciones científicas han señalado los distintos tipos de violencia que 

sufren las mujeres dentro de las relaciones de pareja (Figura 12) 

 

Entre 
1.4% y 

98%

Violencia 
psicológica

Entre 
1.4% 

y 
84.…

Violencia física

Entre 
1.4% 

y 
45.2%

Violencia sexual

Entre 
5% y 

49.9%

Violencia 
económica

Resumen: Las líneas telefónicas han sido el 

principal servicio inmediato que se le brinda a 

las víctimas, lo que implica la necesidad de 

mejorar el servicio y proponer nuevos en donde 

el uso de las TIC’s sea cada vez mayor 



 

Figura 12. Prevalencia de la violencia según su tipo en México 

A pesar de que los datos sugieren que la violencia hacia la mujer se ha mantenido, e incluso 

disminuido, en años posteriores a la última ENDIREH se ha reportado un aumento del fenómeno 

donde el año 2020 fue el de mayor incremento 

 

En 2020, los servicios de emergencia del país reportaron alrededor de 67,081 llamadas por violencia 

contra mujeres o niñas, destacando las cifras reportadas al inicio de la emergencia sanitaria por 

COVID-19, pues las llamadas incrementaron un 20.4% en comparación con febrero de ese año 

 

 

Llamadas incrementaron hasta un 81% del 2019 al 2020: 

42% 48% 40% 300% 55% 

Auxilio Atención Por acoso Rescates Apoyo 

Figura 13. Aumento en las llamadas a los servicios de emergencia 

 

Las víctimas de feminicidio en México aumentaron en un 62.6% en comparación con años 

anteriores: En 2019 se reportaron 3,825 mujeres asesinadas; mientras que en el primer trimestre del 

2020 se reportaron 964 víctimas 

 

 

  

Resumen: La violencia contra la mujer ha 

ido aumentando en los últimos años, 

especialmente tras la pandemia por 

COVID-19; por lo que es necesario reforzar 

medidas para atender dicha problemática 



 

¿Cómo está la situación en Puebla? 

De acuerdo con datos de la ENDIREH, el 44.3% de las mujeres poblanas reportó 

haber sufrido violencia de pareja 31; mientras que el Instituto Municipal de la Mujer de 

Huauchinango reportó que el 43.9% de las mujeres del estado de Puebla han sido 

víctimas de violencia32 

Para enero de 2021, Puebla ocupaba el 17o lugar en delitos contra las 

mujeres33 

En Puebla se puede señalar que los tipos de violencia con mayor presencia son la psicológica34, 35, 

física35, 36 y sexual35, 37 (Figura 14) 

 

 

Figura 14. Prevalencia de la violencia según su tipo en Puebla 

 

Durante el último año en Puebla se han registrado 2,104 llamadas de 

emergencia33 relacionadas con violencia de pareja hacia las mujeres, 166 por 

acoso u hostigamiento sexual, 67 por violaciones y 49 por abuso sexual33 

Entre 
12% y 
100%

Violencia psicológica

Entre 
3.6% y 

57%

Violencia física

Entre 
26% y 
28%

Violencia sexual



 

“Durante el confinamiento por COVID-19, 4,351 mujeres víctimas de 

violencia en el noviazgo llamaron al número de emergencias 911, 

convirtiendo a la entidad en el quinto lugar a nivel nacional donde más 

mujeres han marcado a este servicio de emergencias”38 

 

Los feminicidios se han convertido en un tema preocupante en Puebla, en 2020 el estado 

ocupó el quinto lugar con más casos registrados, siendo 52 feminicidios cometidos y 

reportados por la Fiscalía del Estado durante ese año39 

 

 

  

Resumen:  

Dada la gravedad del problema de violencia en el 

estado, es importante generar nuevas medidas y 

evaluar las ya existentes con el objetivo de 

proteger la vida de las mujeres y niñas poblanas 



 

Sobre la víctima y el perpetrador 

 

Un elemento importante al atender la violencia contra las mujeres es considerar los 

perfiles de víctimas y perpetradores, los cuales permiten observar características que, 

generalmente, tienden a presentarse en diversas personas que viven inmersas en 

situaciones de violencia (Tablas 4 y 5) 

Tabla 4. Perfil de víctima 
Ámbito Características 

Biológicas Jóvenes y adultas 

Enfermedades respiratorias o gastrointestinales 

Psicológicas Depresión, ansiedad o estrés postraumático 

Baja autoestima 

Intentos o ideas suicidas 

Experiencias previas de violencia 

Sociales Bajo nivel socioeconómico y educativo 

Pobreza extrema 

Dependencia económica 

Analfabetismo 

 

Tabla 5. Perfil de perpetrador 
Ámbito Características 

Biológicas Mayor que sus parejas 

Psicológicas Depresión 

Trastorno disocial 

Alcoholismo 

Experiencias previas de violencia 

Roles de género 

Ideas de supremacía masculina 

Sociales Baja escolaridad 

Bajos ingresos 

Hombres proveedores 

 

  

Resumen: 

Los perfiles de víctima y perpetrador permitirían 

identificar características y contextos en los que las 

mujeres viven situaciones de violencia, optimizando 

así las acciones de prevención e intervención 



 

Factores de riesgo 

Para comprender mejor la violencia de pareja hacia la mujer, es importante analizar 

aquellos factores que propician su aparición (Tabla 6) 

Tabla 6. Factores de riesgo 

Factores 

Individuales • Aceptación de la violencia, conductas hostiles, depresión40 

• Falta de habilidades de resolución de conflictos41 

• Dependencia emocional42 

• Consumo de alcohol y drogas, falta de regulación emocional43 

• Actitudes sexistas44 

• Baja autoestima19, 37 

Familiares • Violencia en la infancia, violencia en la familia de origen43, 45 

• Poligamia37 

Comunitarios • Vecindades con altos niveles de pobreza46 

• Delincuencia46 

Económicos • Más preparación académica que el perpetrador, escasez de recursos 

económicos19 

• Dependencia económica40 

Socioculturales • Roles de género, cultura violenta45 

• Tradiciones heteronormativas47 

 

 

  

Resumen: 

Atender los factores de riesgo 

permitiría disminuir las posibilidades 

de las mujeres de sufrir violencia 



 

Factores de protección 

Son aquellas características que reducen las posibilidades de sufrir violencia. El 

análisis de estos factores puede ayudar a atender el fenómeno de la violencia contra las 

mujeres (Tabla 7) 

Tabla 7. Factores de protección 

Factores 

Individuales • Valores48 

• Creencias espirituales49 

• Poseer un trabajo19 

• Aumentar sus redes de apoyo50 

• Mayor nivel educativo51 

• Alta autoestima52 

Familiares • Matrimonio53 

• Satisfacción en la relación marital40 

Comunitarios • Apoyo social54 

• Amistades55 

• Sentido de pertenencia a la comunidad47 

Económicos • Empoderamiento económico de la mujer51 

Socioculturales • Religión48 

• Sistema democrático que ofrezca recursos para la atención de la 

violencia40 

 

  

Resumen:  

Fomentar el desarrollo de los factores 

protectores de la violencia permite generar 

mejores estrategias de prevención y atención 

11 



 

Consecuencias de la violencia hacia la mujer 

La violencia tiene efectos inmediatos sobre la salud individual y pública56:  

 

Figura 15. Consecuencias de la violencia según estudios realizados en México y Puebla 

 

12 

• Lesiones físicas leves (moretones, fracturas)57

• Signos de tortura (mutilaciones, quemaduras, 
cortes)57

Violencia física

• Baja autoestima50

• Depresión y ansiedad57

• Trastorno de estrés postraumático50

• Ideaciones suicidas58

Violencia psicológica

• Trastornos ginecológicos e Infecciones de 
Transmisión Sexual59

• Embarazos no deseados o abortos59
Violencia sexual

• Baja producción57

• Pérdidas materiales/monetarias60Violencia económica

• Baja calidad de vida en general61

• Ausentismo laboral/escolar62Violencia social

Importante:

Los y las profesionales encargadas de la atención y el tratamiento
de los casos de violencia deberían realizar un diagnóstico acorde
con el contexto de cada persona63



 

¿Prevenir, intervenir o reaccionar?  

Los programas de prevención e intervención en la violencia hacia la mujer tienen 

como principal objetivo auxiliar, rehabilitar y capacitar en diferentes aspectos a 

las (potenciales) víctimas64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Medidas de prevención, intervención y reacción ante la violencia contra la mujer 

identificadas en México y Puebla 

  

• Detección de señales de abuso en la pareja65

• Difusión de información contra la violencia 

de género66
Prevención

• Programas de capacitación y  

acompañamiento67

• Asesoría y apoyo legal68
Intervención

• Campañas educativas sobre igualdad entre 

sexos64Reacción

Importante:

La tradicional cultura de reacción ante la violencia de pareja
hacia la mujer debería ser sustituida cada vez más por una
cultura de prevención que integre en sus medidas la necesaria
contextualización del fenómeno y la participación de ambos
sexos
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Lo que falta por hacer 

 

 

Tabla 8. Futuras líneas de investigación sobre la violencia contra la mujer en la pareja 

Medidas a considerar 

Corto plazo • Crear una encuesta estatal que identifique los diferentes tipos de 

violencia en la pareja que actualmente viven las mujeres poblanas50, 68 

• Evaluar las políticas, programas y acciones emprendidas para 

favorecer el conocimiento de su eficacia y alcance 

• Mayor producción científica sobre el fenómeno47 

Mediano plazo • Equipo profesional con perspectiva de género55 

• Programas en contra de la violencia de género70 

• Propuestas preventivas en el sector educativo69 

• Identificar la coexistencia de distintos tipos de violencia56 

• Identificar perfiles de víctimas y perpetradores de la violencia70 

Largo plazo • Continuar o aumentar recursos en niveles estatales y nacionales70 

• Intervención con hombres que ejercen violencia71 

• Creación de políticas públicas y programas de prevención basados en 

datos científicos 

• Considerar el carácter recíproco de la violencia71 
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Así mismo es importante reconocer la existencia de otras víctimas de la violencia y, con ello, 

la necesidad de investigaciones al respecto72, 73 

Figura 17. Otras víctimas de la violencia 

  

Otras víctimas de violencia

Violencia hacia los 
padres por parte de 

los hijos

Violencia hacia 
adultos mayores

Violencia hacia los 
hombres

Violencia hacia y 
entre miembros 

LGBT+

Importante:

La participación de ambos sexos es
necesaria para lograr la construcción de
una sociedad libre de violencia



 

                                   

Principales hallazgos teóricos y prácticos*:  

 

Teóricos 

• La violencia aumentó en los últimos años, especialmente tras la pandemia por COVID-19 

• La violencia hacia la mujer genera grandes gastos económicos 

• Necesidad de un uso correcto en la terminología asociada a la violencia 

• Mujeres y hombres pueden ser víctimas de violencia de género 

• Complejidad de la interacción violenta: 

1) Adopción de otras teorías, además de la de género, para explicar la violencia 

2) Abandono de la dicotomía víctima-perpetrador  

3) Uso de la perspectiva bidireccional 

4) Identificar otras víctimas de la violencia (violencia de hijos hacia padres, hacia los adultos 

mayores, hacia hombres y hacia miembros de la comunidad LGBT+) y sus efectos  

 

Prácticos 

• Diagnóstico 

Imprescindible una encuesta estatal sobre el estado actual de la (s) violencia (s) hacia la mujer 

• Prevención: 

1) Continuar programas de capacitación con perspectiva de género 

2) Incluir ambos sexos en los programas de prevención 

• Intervención: 

1) Fortalecer sistemas de atención a distancia, como las líneas telefónicas de asistencia que 

fueron muy utilizadas por las víctimas durante el confinamiento por COVID-19 

2) Fomentar la participación de ambos sexos en los programas de intervención 

3) Promover la investigación y desarrollo de factores protectores contra la violencia 

 

* Para más información consultar el Reporte técnico “Conocimiento, prevención e intervención 

en la violencia de pareja hacia la mujer poblana: Un marco contextual” disponible a través del 

CONCYTEP 
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